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De la integración a la inclusión: actitudes del 
profesorado hacia la discapacidad
From integration to inclusion: teachers’ attitudes toward disability

Resumen
La transición de la integración a la inclusión en el ámbito educativo ha supuesto 
cambios legislativos y metodológicos relevantes. Sin embargo, persisten barreras 
actitudinales hacia la discapacidad en los contextos escolares. El objetivo de este 
estudio fue analizar las actitudes y la terminología empleada por los y las profesio-
nales de la educación en relación con la discapacidad. Se utilizó un diseño ex post 
facto con una muestra de 374 participantes. Los resultados mostraron percepcio-
nes diversas, aunque, en general, favorables hacia la inclusión. No obstante, se evi-
denció una relación compleja entre el uso de determinados términos y las actitudes 
expresadas. En particular, los y las profesionales sin conocimientos previos sobre 
discapacidad resultaron menos propensos/as a actuar y más inclinados/as a negar 
derechos, mientras que aquellos/as con menor experiencia en prácticas inclusivas 
presentaron niveles reducidos de implicación personal. Estos hallazgos ponen de 
relieve la necesidad de formación continua y experiencias prácticas para superar las 
barreras actitudinales. El estudio concluye que transformar las actitudes no depen-
de únicamente de cambios normativos, sino también de proporcionar herramientas 
y conocimientos que permitan hacer efectiva la inclusión en la práctica educativa 
cotidiana. 
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Abstract 
The transition from integration to inclusion in education has led to significant 
legislative and methodological changes. However, attitudinal barriers towards 
disability still persist within school contexts. The aim of this study was to analyse 
the attitudes and terminology used by education professionals regarding disability. 
An ex post facto design was applied with a sample of 374 participants. The results 
revealed diverse perceptions, although they were generally favorable towards 
inclusion. Nevertheless, a complex relationship between the use of certain terms 
and the attitudes expressed was observed. Specifically, professionals without 
prior knowledge of disability were less likely to take action and more likely to deny 
rights, while those with less experience in inclusive practices displayed lower levels 
of personal involvement. These findings highlight the need for continuous training 
and practical experience to overcome attitudinal barriers. The study concludes that 
transforming attitudes does not rely solely on policy changes, but also on providing 
educators with the tools and knowledge required to make inclusion an effective 
reality in everyday educational practice.
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1. Introducción

En las últimas décadas, se ha avanzado de manera significativa en la concepción y el entendimiento de la 
discapacidad, orientándose hacia un enfoque biopsicosocial conforme a lo establecido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en 2011. Desde entonces, el enfoque ya no se centra en el reduccionismo del 
diagnóstico médico, sino en las limitaciones que la persona presenta en su interacción con el ambiente. Con 
la ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (ONU, 2006) en 2008, 
se espera que los países signatarios, 135 en total, garanticen que las personas con discapacidad gocen de 
los mismos derechos y libertades que el resto de la ciudadanía sin ser objeto de discriminación. Esto debe 
velarse por y asegurarse en todos los ámbitos, incluido el educativo, ya que esta base es necesaria para 
lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030 (ONU, 2015). En ellos se persigue garantizar una 
educación de calidad, inclusiva y equitativa, que promueva oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda 
la vida y reduzca las desigualdades que puedan darse, tal y como se enuncia en los objetivos 4 y 10 de los 
ODS, dentro de una sociedad cohesionada, sostenible y pacífica. 

A nivel teórico y conceptual, los avances en derechos básicos de las últimas décadas se han concretado en 
el ámbito educativo, tanto formal como informal, en una transición de modelos de integración a enfoques 
de inclusión (Souto Galván, 2022). 

A mediados del siglo XX, las instituciones educativas de Europa empiezan a plantear medidas para integrar 
al alumnado con discapacidad como alternativa a la exclusión (Iglesias Rodríguez y Calvo Álvarez, 2010). 
Surge así el modelo de integración, en el que la persona con discapacidad tiene derecho a formar parte del 
grupo (Rubio Jurado, 2009), pero debe adaptarse al resto de la comunidad educativa puesto que las nece-
sidades son de la propia persona, no de la escuela ni de su contexto (García Rubio, 2017). 

Sin embargo, con el paso de los años, se avanza hacia el modelo de inclusión, donde la discapacidad es 
considerada un valor educativo y se debe dar respuesta a cada persona, ya que las necesidades deben ser 
consideradas desde una perspectiva plural y diversa (ONU, 2016). La inclusión implica que todos, indepen-
dientemente de sus heterogeneidades, formen parte de un mismo sistema educativo (Márquez, 2021), en un 
contexto lo menos restrictivo posible, donde se ofrezca una educación personalizada, diseñada a la medida de 
todos los niños y niñas (Guirado Rivero et al., 2017), en una cultura de colaboración que favorezca la calidad y 
la igualdad de oportunidades (European Agency for Special Needs and Inclusive Education, 2018). El modelo 
inclusivo ofrece, además, una oportunidad concreta para eliminar barreras físicas, mediante el diseño accesible 
de los espacios; sociales, a través de la participación plena y el fomento de relaciones entre iguales; y cogniti-
vas, gracias a la flexibilización de los procesos de enseñanza-aprendizaje, beneficiando no solo a las personas 
con discapacidad, sino también al conjunto de la comunidad educativa (Echeita Sarrionandia y Ainscow, 2011).

Estos cambios se han plasmado en las leyes educativas, en las normativas de accesibilidad de obligado 
cumplimiento y en ajustes en las metodologías y en el diseño de las programaciones (como el diseño uni-
versal de aprendizaje, DUA), que permiten concebir un cambio en las instituciones educativas en las que 
la persona con discapacidad ya no plantea sus necesidades y la institución intenta dar respuesta una vez 
que ya ha accedido (modelo de integración), sino que los espacios educativos se diseñan para que todas 
las personas los usen en condiciones de equidad (modelo de inclusión) siendo este diseño necesario para 
las personas con discapacidad y presentando una mejora para el resto de las personas que comparten esa 
situación de aprendizaje (CAST, 2018; Lorenzo Lledó, 2023). 
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Sin embargo, aunque la promoción y el impulso de las mejoras en la educación deben ser una tarea perma-
nente, a veces los cambios suponen desafíos para el sistema educativo. La transferencia de los principios 
del enfoque de inclusión en las prácticas de las instituciones de educación es, en la actualidad, un objetivo 
por lograr y no la base de una cultura y una política de centro que permitan desarrollar prácticas inclusivas 
para todas y todos, sin excepción. Tal como plantean investigaciones recientes, la realidad educativa difiere, 
ya que las personas con discapacidad se enfrentan a barreras actitudinales y contextuales recurrentes que 
dificultan su plena inclusión y participación en la sociedad (McConkey et al., 2021; Slater et al., 2020). Esto 
ocurre a pesar de que el término inclusión aparece junto a la educación como un binomio inseparable en 
la legislación y en los planes, programas y proyectos de centro. Estas barreras actitudinales no se circuns-
criben únicamente al aula: tienen repercusiones directas en el ejercicio de derechos y en la aplicación del 
principio de equidad en todos los espacios educativos, formales e informales, así como en la participación 
social plena de las personas con discapacidad (ONU, 2006, 2015).

La inclusión real de las personas con discapacidad no pasa solo por la búsqueda de respuestas sobre 
qué ajustes son necesarios y deseables a nivel académico y no solo depende de cuestiones tangibles y 
observables como son, por ejemplo, las adaptaciones realizadas en su entorno, las medidas organizativas 
o metodológicas, los ajustes de currículo o la excelencia de los programas de atención a la diversidad. La 
inclusión real persigue romper las barreras actitudinales presentes en la comunidad educativa, como los 
prejuicios, estereotipos y el uso de términos con connotaciones negativas, que son problemas acusados 
con importantes efectos negativos para alcanzarla (Aguado et al., 1997) y que limitan el desarrollo personal, 
social y profesional (Polo Sánchez y Aparicio Puerta, 2018). Estas actitudes negativas pueden representar 
un desafío mayor para su inclusión que las propias limitaciones derivadas de su condición de discapacidad 
(Álvarez-Delgado et al., 2021, Echeita Sarrionandia y Ainscow, 2011), por lo que continúan siendo objeto de 
estudio debido a su potencial para perpetuar prejuicios y estereotipos (Vignes et al., 2009) que den como 
resultado espacios segregadores a pesar de estar concebidos desde el término paraguas de la “educación 
inclusiva” (Echeita Sarrionandia, 2022). 

En este contexto, el estudio de las actitudes ha ocupado un lugar central en la investigación social desde 
mediados de la década de los años 30 del siglo XX (Allport, 1935), constituyendo un elemento clave en el 
auge de la investigación en psicología social que pretendía encontrar las claves de las atroces consecuen-
cias derivadas de la I y la II Guerra Mundial. La definición conceptual ha evolucionado a lo largo del tiempo, 
lo que ha suscitado controversias y una variedad de propuestas. Mientras algunos/as investigadores/as han 
preferido una definición más limitada del concepto, otros/as han concebido las actitudes como un término 
que abarca diversos componentes (Arias Martínez et al., 2013; Freer, 2022).

Entre las definiciones propuestas, la de Triandis (1971) destaca como una de las más aceptadas, especial-
mente en lo referente a las actitudes hacia la discapacidad (Freer, 2022; Freer y Kaefer, 2021). Según esta 
definición, la actitud se considera un factor determinante que influye en el comportamiento e implica una 
idea (componente cognitivo), una emoción asociada a dicha idea (componente afectivo) y una predisposi-
ción o tendencia a la acción (componente conductual). En esta perspectiva, Arias Martínez et al. (2013, p. 
65) ofrecen una definición complementaria, señalando que las actitudes son:

Un conjunto de predisposiciones que implican respuestas ante una clase específica de objetos o personas y que 

adoptan diferentes formas: estas constituyen expresiones del componente cognitivo (estereotipos), del componen-

te afectivo (sentimientos de gusto o disgusto) e intencional y conductual (intención conductual o conducta en sí  

misma).
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En las últimas tres décadas, ha cobrado especial relevancia el estudio de las actitudes en el ámbito educati-
vo, tanto en relación con las que presentan los y las docentes como con la influencia que estas ejercen en la 
formación de las actitudes del alumnado (Sevilla Santo et al., 2018). Dentro de este análisis, ha aumentado 
el interés específico por las actitudes hacia la discapacidad, dado el impacto directo que estas tienen en 
la vida de las personas con discapacidad y en la prestación de apoyos adecuados (Cecchetti et al., 2021). 
En este contexto, además de considerar los esfuerzos del sistema educativo para lograr una inclusión ple-
na (Suriá Martínez, 2017), las actitudes del profesorado resultan determinantes para la implementación de 
metodologías inclusivas (Garrad et al., 2019; Garzón et al., 2016; Sisto et al., 2021; Solís García y Real Cas-
telao, 2023). La investigación reciente muestra que dichas actitudes se relacionan de forma directa con la 
calidad de las prácticas inclusivas que se desarrollan en el aula (Culque Núñez et al., 2024; Fernández et al., 
2024; Lindner et al., 2023) y que una proporción significativa del profesorado, especialmente en educación 
primaria, mantiene posiciones ambivalentes o poco favorables hacia la inclusión plena, lo que evidencia la 
persistencia de las barreras actitudinales previamente señaladas (Jáquez-Polanco et al., 2026; León Quispe 
et al., 2023).

En este marco, la formación del profesorado se revela como un factor clave en la configuración y la posible 
transformación de estas actitudes. Tanto la formación inicial como la continua constituyen vías fundamen-
tales para revisar las concepciones sobre la discapacidad y dotar a los y las profesionales de herramientas 
que les permitan aplicar enfoques didácticos verdaderamente inclusivos (Khamzina et al., 2024). Los estu-
dios disponibles indican que la duración y el modo de impartición de la formación influyen de manera signi-
ficativa en las actitudes resultantes, siendo más eficaces las propuestas que combinan contenidos teóricos 
con experiencias prácticas directas con personas con discapacidad (Khamzina et al., 2024; Solís García y 
Real Castelao, 2023). No obstante, la formación específica en inclusión y discapacidad sigue siendo limi-
tada o insuficiente tanto en los planes de estudio de los grados de Magisterio como en los programas de 
actualización profesional del profesorado en ejercicio (Pegalajar Palomino y Colmenero Ruiz, 2017).

En relación con las actitudes, sobre todo en su componente cognitivo, se encuentran la terminología em-
pleada y las connotaciones que esta tiene en la sociedad. Así, la terminología empleada en los distintos 
modelos constituye un aspecto crucial de sus formulaciones, tanto en la utilizada en cada modelo para 
integrar o incluir, en función del enfoque, como en la terminología con la que se hace referencia al colectivo. 
Estos cambios de terminología y de categorías diagnósticas son indicativos de avances en derechos y en 
las reivindicaciones sociales del propio colectivo. De tal modo que términos que fueron revolucionarios en 
su momento actualmente tienen una connotación semántica negativa (Aguado Díaz y Alcedo Rodríguez, 
1999). Este avance en la terminología y el lenguaje es reflejo y, a la vez, la palanca para una realidad más 
inclusiva, creando pensamientos y modos de relación más equitativos (Skliar, 2002) que permitan lograr un 
progreso sostenido y transformador en materia de inclusión (ONU, 2019).

El lenguaje y la terminología concreta que se utiliza para referirnos a nuestro entorno condiciona el modo en 
el que lo percibimos y, a la vez ese lenguaje, construye y configura la percepción que tenemos del mundo 
(Sapir, 1929; ONU, 2019). Por ello, las palabras que se utilizan para referirse a las personas con discapaci-
dad son importantes, ya que no solo influyen en cómo se perciben y en las actitudes hacia ellas, sino que 
son fundamentales para luchar contra las desigualdades y crear conciencia sobre cuál es el lenguaje apro-
piado (Fiske y Taylor, 2007).

La urgencia y la relevancia de examinar específicamente las actitudes hacia las personas con discapacidad 
radica en el predominio de actitudes negativas y despectivas en la sociedad a lo largo de la historia (Agua-
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do Díaz et al., 2003; Rodríguez Sánchez, 2015). Estas actitudes se manifiestan de diversas formas, desde 
la marginación, la evitación y el rechazo hasta la tolerancia, el paternalismo y la sobreprotección. Así, las 
actitudes negativas representan una barrera significativa para la inclusión social de las personas con dis-
capacidad y contribuyen a su exclusión, sin promover ni favorecer una sociedad equitativa que garantice el 
desarrollo integral y optimice su calidad de vida (Aguado Díaz et al., 2003, 2004). 

A pesar de la amplia aceptación de la filosofía de normalización de las condiciones y de la inclusión, la plena 
aceptación de las personas con discapacidad sigue siendo un desafío pendiente (Alcedo Rodríguez et al., 
2013; Pelleboer-Gunnink et al., 2017; Solís et al., 2019). Las investigaciones aplicadas en el área destacan 
la persistencia de actitudes que obstaculizan el desarrollo de prácticas orientadas a la participación plena 
de las personas con discapacidad en la sociedad.

Considerando lo expuesto, el objetivo general de esta investigación es analizar la transición del modelo de 
integración al de inclusión en el ámbito educativo, centrándose en las actitudes de los y las profesionales 
hacia la discapacidad, con el fin de comprender cómo estas actitudes influyen en la construcción de una es-
cuela inclusiva que promueva la participación real de las personas con discapacidad. Este estudio presenta 
una aportación novedosa al campo al analizar de manera simultánea y combinada dos dimensiones que se 
estudian con frecuencia por separado: las actitudes del profesorado hacia las personas con discapacidad y 
la terminología que estos/as profesionales emplean para referirse a dicho colectivo. Este enfoque integrador 
permite explorar la relación entre el componente cognitivo de las actitudes, expresado a través del lenguaje, 
y las dimensiones afectivas y conductuales, ofreciendo una perspectiva más completa sobre las barreras 
actitudinales que persisten en los contextos educativos.

Asimismo, de este objetivo general se derivan los siguientes objetivos específicos:

•	 Identificar las percepciones predominantes y los posibles sesgos en relación con este tema.

•	 Comprender cómo las palabras y los conceptos relacionados con la discapacidad influyen en la cons-
trucción de actitudes y prácticas inclusivas.

•	 Analizar la formación recibida y la experiencia previa en torno a la discapacidad, con el objetivo de 
comprender cómo estos factores pueden influir en la formación de actitudes hacia la discapacidad y en 
la promoción de prácticas inclusivas en los ámbitos educativo y social.

A partir de los objetivos planteados y de la revisión de la literatura, se formulan las siguientes preguntas de 
investigación:

•	 ¿Qué actitudes predominan entre los y las profesionales de la educación hacia las personas con dis-
capacidad?

•	 ¿Existe una relación entre la terminología asociada a la discapacidad que utilizan los y las profesionales 
y sus actitudes hacia este colectivo?

•	 ¿Influyen la formación recibida y la experiencia previa en las actitudes del profesorado hacia la discapa-
cidad y en su predisposición a desarrollar prácticas inclusivas?
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2. Método

2.1. Diseño del estudio

El estudio se enmarca en un diseño ex post facto de carácter descriptivo-correlacional, caracterizado por 
la observación y el análisis de variables sin la intención de influir en los resultados. En este enfoque, se 
examinan eventos que ya han ocurrido, sin intervenir ni manipular la variable independiente, limitándose a 
observar y analizar lo que sucede en el contexto natural en el que tienen lugar.

2.2. Participantes

El método de selección de la muestra se basó en un muestreo no probabilístico, específicamente en el 
criterio de accesibilidad. Las personas participantes fueron seleccionadas en función de su disponibilidad 
para participar en el estudio, en lugar de recurrir a un proceso de selección aleatoria. La participación fue 
completamente voluntaria y antes de responder al cuestionario, los y las profesionales fueron informados 
del objetivo del estudio y de su carácter anónimo y confidencial.

La muestra consta de 374 personas participantes, de las cuales el 93 % son mujeres (N=348) y el 7 % son 
hombres (N=26), con representación de todas las comunidades autónomas de España. Esta distribución, 
claramente feminizada, es coherente con la composición general del profesorado en el sistema educativo 
español, en el que alrededor de dos tercios del personal docente son mujeres (Cuenca Carrión et al., 2025). 
En cuanto a la distribución por comunidades autónomas, hay una presencia significativa de participantes de 
Andalucía (19 %), seguida del Principado de Asturias (9,9 %) y de Madrid (9,1 %). La muestra está compuesta 
por profesionales de la educación en distintas situaciones: el 50,53 % se encontraba ejerciendo la docencia 
en el momento de la recogida de datos, principalmente en las etapas de educación infantil y primaria, aunque 
también se registra presencia en la educación secundaria. En promedio, la edad de los y las participantes es 
de 31,49 años y quienes están en ejercicio tienen una media de 6,53 años de experiencia docente.

La formación académica de las personas participantes está mayoritariamente relacionada con la educación, 
con un alto porcentaje de titulados/as en Magisterio de Educación Infantil (27,8 %), seguido de Magisterio 
de Educación Primaria (22,5 %) y de Maestro Especialista en Educación Especial (16 %). Además, un 4,3 % 
cuenta con el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional (MFORPROF).

En cuanto a conocimientos previos sobre los temas relativos a las personas a las que se refieren las escalas, 
el 83,4 % reportó tenerlos y el 61 % informó tener experiencia o haber trabajado en contacto con personas 
con discapacidad.

2.3. Instrumentos

Para evaluar la relación entre los términos empleados y las actitudes hacia la discapacidad, se aplicaron dos 
instrumentos de amplia trayectoria en el contexto español.
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Por un lado, se administró la Escala de actitudes hacia las personas con discapacidad. Forma G (en ade-
lante, EAPD) de Verdugo et al. (1994). Esta herramienta proporciona información sobre el plano actitudinal 
hacia la discapacidad. Se trata de una escala de 37 ítems de estimaciones sumatorias, con respuesta 
gradual de tipo Likert, con 6 opciones: desde muy de acuerdo hasta muy en desacuerdo. Los reactivos se 
distribuyen en 5 subescalas:

•	 Valoración de capacidades y limitaciones: se centra en la percepción de las habilidades y limitaciones 
de las personas con discapacidad. Evalúa la opinión sobre la capacidad funcional y cognitiva que se 
tiene hacia las personas con discapacidad en comparación con las personas sin discapacidad.

•	 Reconocimiento/negación de derechos: explora la percepción y el reconocimiento de los derechos de 
las personas con discapacidad. Se enfoca en si se reconocen y respetan los derechos fundamentales 
de las personas con discapacidad o si, por el contrario, se niegan o se limitan.

•	 Implicación personal: evalúa el grado en que la persona se siente personalmente involucrada con las 
personas con discapacidad. Se centra en la disposición a interactuar, lo que refleja su disposición a 
ayudar y apoyar a este colectivo en su vida diaria.

•	 Calificación genérica: se refiere a la evaluación general que un individuo realiza sobre las personas con 
discapacidad, lo que proporciona una visión global de su actitud hacia este grupo.

•	 Asunción de roles: investiga la disposición de la persona para asumir diferentes roles relacionados con 
las personas con discapacidad, como ser cuidador/a, amigo/a, compañero/a de trabajo, entre otros. 
Evalúa la disposición a interactuar y relacionarse con personas con discapacidad en diversos contextos 
sociales y laborales.

Esta escala construida para aplicarse en muestra de personas adultas en el contexto español ha sido am-
pliamente utilizada en otros contextos y con otras cohortes de edad. En cuanto a las garantías de calidad 
psicométricas, la versión inicial de Verdugo et al. (1994) ofrece indicadores adecuados de fiabilidad general 
de la escala (alfa de Cronbach de 0.92) y de validez, tanto para la evaluación de la discapacidad general 
como para la de las discapacidades físicas, sensoriales e intelectuales (Verdugo et al., 1995). 

Por otro lado, para examinar la percepción de la terminología asociada a la discapacidad, se administró la 
Escala de valoración de términos asociados con la discapacidad (en adelante, EVT) de Aguado et al. (1997), 
que evalúa la connotación semántica de los términos como parte del componente cognitivo de las actitu-
des. La escala se compone de 20 adjetivos que tradicionalmente se han utilizado para referirse a la disca-
pacidad y ante los que las personas encuestadas deben indicar su grado de acuerdo o desacuerdo en una 
escala de respuesta gradual de tipo Likert con 5 posibles respuestas, desde altamente negativo hasta nada 
negativo. La EVT presenta índices de fiabilidad adecuados en población adulta (α=0,92), lo que respalda su 
uso como instrumento fiable para evaluar la connotación semántica de los términos asociados a la discapa-
cidad. En cuanto a su composición factorial, la escala está formada por tres factores que cubren aspectos 
relativos a las alteraciones de la apariencia física y de la función psicológica (factor 1), a las limitaciones en 
el rendimiento funcional y en la actividad del individuo (factor 2), y a la desventaja social de la discapacidad 
(factor 3).

La utilización de estos cuestionarios, con gran trayectoria, puede ser muy útil para analizar la transición de 
los modelos de integración hacia el de inclusión en el ámbito educativo, especialmente en lo que respecta a 
las actitudes de los y las profesionales hacia la discapacidad. Hay varias razones para ello:
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•	 Base de comparación histórica: estos cuestionarios han sido utilizados en investigaciones previas (Bau-
sela Herreras, 2009; Polo Sánchez et al., 2011; Domínguez, 2014; Arias González et al., 2016) y, por 
lo tanto, proporcionan una base de comparación histórica para evaluar cómo han evolucionado las 
actitudes hacia la discapacidad a lo largo del tiempo. Esto es crucial para comprender la transición 
de los modelos de integración a los de inclusión y cómo ha sido percibida esta evolución por los y las 
profesionales del ámbito educativo.

•	 Consistencia en la evaluación: al utilizar cuestionarios ya validados y empleados en estudios anteriores, 
se asegura la consistencia en la evaluación de las actitudes hacia la discapacidad. Esto permite una 
comparación más directa entre los resultados obtenidos en distintos momentos o contextos, lo que 
facilita la identificación de tendencias y cambios en las actitudes de los y las profesionales.

•	 Profundización en aspectos específicos: cada cuestionario aborda cuestiones relacionadas con las 
actitudes hacia la discapacidad. Mientras que la escala Actitudes hacia las personas con discapacidad. 
Forma G se centra en el plano actitudinal hacia la discapacidad en general, la escala Valoración de 
términos asociados con la discapacidad (EVT) se enfoca en la percepción de la terminología asociada 
a la discapacidad. Esta combinación permite una comprensión más completa y detallada de cómo se 
están desarrollando las actitudes hacia la discapacidad en el contexto de la transición hacia la inclusión 
educativa y social.

Asimismo, se formularon preguntas sociodemográficas (ubicación, edad y sexo) y preguntas acerca de la 
formación recibida y la experiencia en torno a la discapacidad, que han aparecido como factores relevantes 
en las actitudes en estudios previos en profesionales de la educación (Pegalajar Palomino y Colmenero Ruiz, 
2017; Polo Sánchez y Aparicio Puerta, 2018; Solís García y Arroyo Resino, 2022; Vaz et al., 2015). 

2.4. Procedimiento y análisis de datos

La recogida de datos se llevó a cabo de enero a junio de 2025. La administración de los instrumentos se 
realizó de forma anónima y voluntaria a través de medios en línea, mediante un enlace digital que se facilitó 
a todas las personas profesionales con formación docente interesadas en participar. Antes de cumplimentar 
el cuestionario, las personas participantes fueron informadas de los objetivos del estudio, de su carácter 
anónimo y confidencial, y de que no se realizarían análisis individuales de las respuestas, en cumplimiento 
de los requisitos del Comité de Ética en Investigación que ha aprobado la idoneidad de la investigación 
(PI041/2024). El consentimiento informado se obtuvo de todas las personas participantes antes de su inclu-
sión en el estudio.

Una vez recopilados y estructurados los datos, con el propósito de abordar los objetivos de la investigación 
y examinar posibles disparidades en las dimensiones de la escala de actitudes (Valoración de capacidades 
y limitaciones, Reconocimiento/negación de derechos, Implicación personal, Calificación genérica y Asun-
ción de roles) según la formación recibida y la experiencia previa en torno a la discapacidad, se procedió a 
comprobar el supuesto de normalidad y el de igualdad de varianzas (homocedasticidad). El primero de estos 
métodos consistió en evaluar los supuestos de normalidad de las poblaciones mediante los estadísticos 
de Kolmogorov-Smirnov y Shapiro-Wilk, así como mediante la inspección visual de los gráficos de cuanti-
les-cuantiles (Q-Q plots). Respecto al supuesto de homocedasticidad entre las poblaciones, se verificó me-
diante la prueba de Levene, basada en las medias. Dado el cumplimiento de estos supuestos, se optó por 
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pruebas no paramétricas. Específicamente, utilizamos la prueba de rangos promedio U de Mann-Whitney, 
junto con los estadísticos W de Wilcoxon y Z (una estandarización de los estadísticos U y W), dado que las 
variables eran categóricas: conocimientos sobre los temas relativos a las personas a las que hace referencia 
esta escala (sí/no); experiencia previa en torno a la discapacidad (sí/no). Todos los análisis se realizaron con 
el programa estadístico SPSS, versión 30.0 (IBM ® SPSS® Statistics 30, 2024).

3. Resultados

En primer lugar, antes del análisis de los resultados de las escalas, se constató que la fiabilidad encontrada 
en la muestra de este estudio es similar a la descrita en los estudios originales. La escala EVT mostró una 
fiabilidad global buena (α=0,916) y la EAPD una fiabilidad adecuada (α=0,878). Los coeficientes de fiabili-
dad tras la exclusión potencial de distintos ítems oscilaron entre 0,880 y 0,872, variación que no justificó la 
eliminación de ninguno de ellos.

En segundo lugar, para responder al objetivo general de la investigación, se analizan las respuestas de la 
muestra a los instrumentos aplicados en función de los objetivos específicos planteados.

En relación con el primer objetivo específico, identificar las percepciones predominantes y posibles sesgos 
en la percepción del colectivo de personas con discapacidad, se examinaron los resultados de la EVT, una 
escala vinculada al componente cognitivo de la actitud, es decir, a las creencias expresadas mediante la va-
loración de la terminología empleada para referirse a este colectivo. Los resultados revelan que los términos 
“retrasado” y “subnormal” fueron los que recibieron el mayor porcentaje de valoraciones negativas, siendo 
“retrasado” considerado altamente negativo por el 91,7 % de las personas participantes y “subnormal” por 
el 94,9 %. El término “marginado” fue valorado mayoritariamente como altamente negativo (70,9 %), segui-
do de “mutilado” (69,5 %) y “lisiado” (69,0 %). Por el contrario, los términos “excepcional” y “discapacitado” 
recibieron principalmente valoraciones positivas: “excepcional” fue valorado mayoritariamente como nada 
negativo (27,3 %) y “discapacitado” como intermedio (25,4 %). Estos resultados reflejan la existencia de 
percepciones diferenciadas hacia los términos utilizados para describir a las personas con discapacidad, 
con una clara valoración negativa de aquellos asociados a alteraciones en la apariencia física (factor 1 de 
la EVT), mientras que no se valoran como negativos términos que aluden a limitaciones en la actividad por 
causas personales (“discapacitado”) o a la escasa frecuencia del caso (“excepcional”), más cercanos a un 
enfoque de integración.

En cuanto a la EAPD, cuyos ítems abordan el plano actitudinal general con especial énfasis en la intención 
conductual y el componente afectivo, la media de las puntuaciones en la escala total es de 1,84 (DT=0,48). 
Este valor sugiere que, en conjunto, las actitudes de la muestra tienden a ser favorables hacia las personas 
con discapacidad, lo que refleja una actitud globalmente positiva, tal como se recoge en la tabla 1.
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Tabla 1. Resultados generales de la EAPD. Escala total y subescalas

TOTAL

1.  
Valoración de 
capacidades y 

limitaciones 

2.  
Reconocimiento 

negación de 
derechos

3. 
Implicación 

personal

4.  
Calificación 

genérica

5.  
Asunción de 

roles

Media 1,8422 1,8999 1,5306 1,2261 2,1070 2,4474

Mediana 1,8025 1,7778 1,4545 1,0000 2,0000 2,3333

Desv. típ. ,48880 ,59096 ,55226 ,47760 ,76641 ,97576

Mínimo 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Máximo 4,92 3,89 6,00 5,29 5,75 6,00

Fuente: elaboración propia. 

Para abordar el segundo objetivo específico, centrado en comprender la influencia de los términos y con-
ceptos asociados a la discapacidad (EVT) en la configuración de actitudes y prácticas inclusivas (EAPD), 
se realizó un análisis de correlación entre ambas escalas (tabla 2). Dada la falta de normalidad y linealidad 
en los datos, se utilizó el coeficiente de correlación de Spearman, que mide la relación monotónica entre 
dos variables y es menos sensible a los valores atípicos. Se seleccionaron para el análisis los términos de 
la EVT con las puntuaciones más extremas (positivas y negativas). Conviene recordar que, en la EVT, una 
puntuación elevada indica que el término se considera no negativo ni despectivo, mientras que en la EAPD 
una puntuación próxima a 1 refleja una actitud positiva hacia las personas con discapacidad y, a medida que 
la puntuación aumenta, la actitud se vuelve más negativa.

Los resultados del análisis de correlación de Spearman entre las subescalas de la EAPD y las categorías de 
la EVT muestran distintos patrones de asociación. Para la categoría “retrasado”, se hallaron correlaciones 
positivas y significativas con las subescalas “Valoración de capacidades y limitaciones” (0,116*) y “Califi-
cación genérica” (0,079), lo que indica que quienes otorgan una valoración más favorable a este término 
tienden a presentar puntuaciones más altas en dichas subescalas, es decir, actitudes más negativas.

En la categoría “marginado”, se observaron correlaciones positivas y significativas con “Valoración de ca-
pacidades y limitaciones” (0,143**) e “Implicación personal” (0,159**). Esto sugiere que las personas que 
consideran menos negativo el término “marginado” muestran menor valoración de las capacidades y limi-
taciones, así como menor implicación personal, según la EAPD. En el caso de “mutilado”, se encontró una 
correlación positiva y significativa con la subescala “Implicación personal” (0,134**), lo que indica que una 
menor carga negativa atribuida a este término se asocia con una menor implicación personal.

Del mismo modo, para la categoría “lisiado” se hallaron correlaciones positivas y significativas con “Va-
loración de capacidades y limitaciones” (0,119*) y “Reconocimiento/negación de derechos” (0,126*), de 
modo que quienes valoran este término como menos negativo tienden a mostrar una menor valoración de 
capacidades y una menor disposición a reconocer derechos. Finalmente, en la categoría “discapacitado” se 
encontraron correlaciones positivas y significativas con “Valoración de capacidades y limitaciones” (0,175**) 
y “Calificación genérica” (0,141**), lo que implica que una menor carga negativa atribuida a este término se 
relaciona con puntuaciones más altas en estas subescalas, es decir, con actitudes menos favorables hacia 
el colectivo.
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Tabla 2. Correlación entre EVT y EAPD

Rho de Spearman
1.Valoración de 
capacidades y 

limitaciones

2.Reconocimiento 
negación de 

derechos

3.Implicación 
personal

4.Calificación 
genérica

5.Asunción 
de roles

2. Retrasado
Coeficiente de 
correlación ,116* ,061 ,069 ,079 -,069

Sig. (bilateral) ,024 ,238 ,183 ,126 ,181

19. Subnormal
Coeficiente de 
correlación ,038 ,014 -,015 -,029 -,052

Sig. (bilateral) ,459 ,786 ,771 ,579 ,316

1. Marginado
Coeficiente de 
correlación ,143** ,120* ,159** ,103* ,067

Sig. (bilateral) ,006 ,020 ,002 ,047 ,195

18. Mutilado
Coeficiente de 
correlación ,072 ,089 ,134** ,025 ,076

Sig. (bilateral) ,164 ,084 ,009 ,624 ,140

5. Lisiado
Coeficiente de 
correlación ,119* ,126* ,037 ,050 ,015

Sig. (bilateral) ,021 ,015 ,473 ,340 ,772

4. Excepcional
Coeficiente de 
correlación -,006 ,017 ,038 ,011 -,043

Sig. (bilateral) ,905 ,744 ,461 ,837 ,407

14. 
Discapacitado

Coeficiente de 
correlación ,175** ,184** ,084 ,141** ,093

Sig. (bilateral) ,001 ,000 ,105 ,006 ,073

Fuente: elaboración propia.

En conjunto, estas correlaciones muestran que la aceptación de la terminología propia de modelos segre-
gadores o de integración se vincula con actitudes menos favorables hacia las personas con discapacidad, 
especialmente en las dimensiones “Valoración de capacidades y limitaciones” e “Implicación personal”, 
directamente relacionadas con la comparación con la población sin discapacidad y con la disposición a 
actuar a favor del colectivo.

Por último, para responder al tercer objetivo específico, analizar la formación recibida y la experiencia pre-
via en torno a la discapacidad y su influencia en las actitudes hacia la discapacidad y en la promoción de 
prácticas inclusivas, se utilizaron pruebas U de Mann-Whitney para comparar las puntuaciones de la EAPD 
según dos variables categóricas: conocimientos previos sobre discapacidad (sí/no) y experiencia previa en 
contacto con personas con discapacidad (sí/no).

En relación con la variable “Conocimientos sobre los temas relativos a las personas a las que hace referen-
cia esta escala”, cuyos resultados se presentan en la tabla 3, no se encontraron diferencias significativas 
(p < 0,05) en la escala general entre el profesorado que declara tener conocimientos específicos y el que 
indica no tenerlos. Sin embargo, en las subescalas “Implicación personal” y “Reconocimiento/negación de 
derechos”, las personas que carecen de conocimientos previos obtienen rangos medios más altos, lo que 
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se traduce en una menor disposición a actuar en favor de las personas con discapacidad y en una mayor 
tendencia a negar o limitar sus derechos.

Tabla 3. Descriptivos y prueba de Mann-Whitney para la variable “Conocimientos sobre los temas relativos a las 
personas a las que hace referencia esta escala”

N Total
Valoración de 
capacidades y 

limitaciones

Reconocimiento/
negación de derechos

Implicación 
personal

Calificación 
genérica

Asunción 
de roles

Rango 
medio

Sí 184,16 182,72 180,91 181,50 184,12 189,86

No 204,31 211,56 220,68 217,70 204,52 175,64

U de Mann-
Whitney 8630,000 8180,500 7615,000 7799,500 8616,500 8936,500

W de 
Wilcoxon 57458,000 57008,500 56443,000 56627,500 57444,500 10889,500

Sig. 
asintótica 
(bilateral)

,180 ,055 ,008 ,005 ,172 ,341

Fuente: elaboración propia.

Respecto a la variable “Experiencia previa en torno a la discapacidad”, cuyos resultados se recogen en la 
tabla 4, se hallaron diferencias significativas (p < 0,05) en la subescala “Implicación personal”, de modo que 
quienes no tienen experiencia previa presentan rangos medios más altos, lo que indica una menor implica-
ción personal y, por tanto, una menor predisposición a llevar a cabo acciones a favor de la inclusión. En el 
resto de las subescalas no se observaron diferencias significativas entre los grupos con y sin experiencia.

Tabla 4. Descriptivos y prueba de Mann-Whitney para la variable “Experiencia previa en torno a la discapacidad”

N Total
Valoración de 
capacidades y 

limitaciones

Reconocimiento/
negación de derechos

Implicación 
personal

Calificación 
genérica

Asunción 
de roles

Rango 
medio

Sí 190,27 184,86 187,01 172,89 187,93 199,47

No 183,17 191,62 188,26 210,31 186,84 168,81

U de Mann-
Whitney 16012,000 16042,500 16532,500 13313,500 16547,000 13915,000

W de  
Wilcoxon 26743,000 42148,500 42638,500 39419,500 27278,000 24646,000

Sig. asintót. 
(bilateral) ,535 ,555 ,913 ,000 ,924 ,007

Fuente: elaboración propia.

En conjunto, los análisis muestran puntuaciones bajas en la escala total de la EAPD y diferencias en las subes-
calas de implicación personal y reconocimiento/negación de derechos según la presencia de conocimientos 
específicos y de experiencia previa en torno a la discapacidad, tal como se observa en las tablas 3 y 4.
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4. Discusión y conclusiones 

La educación inclusiva y de calidad se reconoce desde hace décadas como un derecho innegociable, pero 
la materialización de prácticas inclusivas en contextos educativos formales e informales sigue siendo un 
reto pendiente (Arnaiz Sánchez, 2019; Echeita Sarrionandia, 2022). Esta falta de correspondencia entre los 
marcos normativos y pedagógicos y la realidad de la práctica cotidiana exige analizar qué factores siguen 
actuando como barreras a la inclusión. Entre ellos, las creencias y actitudes del profesorado hacia la dis-
capacidad se confirman como un elemento relevante, en la medida en que pueden funcionar tanto como 
facilitadores como obstáculos para la construcción de culturas, políticas y prácticas inclusivas en los cen-
tros educativos.

Los resultados de la escala EAPD indican una actitud globalmente positiva por parte del profesorado parti-
cipante. Sin embargo, el análisis detallado por dimensiones revela que persisten patrones menos favorables 
en aspectos vinculados a la implicación personal y al reconocimiento de derechos, especialmente entre 
quienes no cuentan con experiencia previa ni conocimientos específicos sobre discapacidad. Este doble 
plano, en el que coexisten un discurso inclusivo y resistencias en dimensiones clave de la práctica, resulta 
coherente con trabajos que señalan la brecha entre los principios de la educación inclusiva y su implemen-
tación efectiva en las aulas (Echeita Sarrionandia, 2022; Lindner et al., 2023; Jáquez-Polanco et al., 2026).

En relación con la EVT, los resultados confirman la existencia de una connotación semántica diferencial en-
tre términos asociados a la discapacidad, ya sean vinculados a modelos de segregación o de integración. 
Se observa una fuerte valoración negativa de términos ligados a alteraciones en la apariencia física o psico-
lógica, como “retrasado” o “subnormal”, mientras que otros vocablos que remiten a limitaciones en la acti-
vidad (“discapacitado”) o a la excepcionalidad del caso (“excepcional”) no se perciben como especialmente 
negativos e incluso reciben valoraciones relativamente positivas. Esta pauta coincide con los hallazgos del 
estudio original de Aguado et al. (1997) y sugiere que, más de dos décadas después, persisten usos termi-
nológicos que no se ajustan a un enfoque inclusivo.

La literatura ha señalado que la proliferación de categorías diagnósticas y de términos empleados para 
referirse a la discapacidad constituye un desafío para la inclusión educativa, al reforzar visiones centradas 
en el déficit (Garabal-Barbeira et al., 2017). A pesar de los avances normativos y de las recomendaciones 
específicas dirigidas a profesionales de la comunicación y de la educación (Peñas y Hernández, 2019), 
persisten denominaciones que siguen poniendo énfasis en las limitaciones individuales en lugar de en las 
barreras del contexto. Los resultados de la EVT refuerzan la idea de que la terminología no es un aspecto 
meramente formal, sino un componente del plano cognitivo de la actitud que puede contribuir a perpetuar 
o a cuestionar visiones no inclusivas.

Esta relación entre terminología y actitud se aprecia con mayor claridad al analizar las correlaciones entre 
la EVT y la EAPD. Las personas que valoran de manera menos negativa los términos propios de modelos 
no inclusivos tienden a obtener puntuaciones más altas en subescalas como “Valoración de capacidades 
y limitaciones”, “Calificación genérica” e “Implicación personal”, lo que indica actitudes menos favorables 
hacia las personas con discapacidad en estas dimensiones. Desde el marco teórico de las actitudes como 
constructo multidimensional (Triandis, 1971; Arias Martínez et al., 2013), puede interpretarse que un com-
ponente cognitivo, sustentado en un lenguaje poco inclusivo, se asocia con componentes afectivos y con-
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ductuales menos alineados con la inclusión. En particular, la relación con la “Implicación personal” sugiere 
que la permanencia de ciertos términos podría estar vinculada a una menor predisposición a emprender 
acciones que favorezcan entornos escolares accesibles y participativos para todo el alumnado.

En cuanto a la relación entre formación, experiencia previa y actitudes, los análisis no muestran diferencias 
significativas en la escala global de la EAPD según la presencia o ausencia de conocimientos específicos 
sobre discapacidad. No obstante, se observan diferencias en las subescalas “Implicación personal” y “Re-
conocimiento/negación de derechos”, en las que las personas sin conocimientos específicos muestran una 
menor disposición a implicarse y una mayor tendencia a negar o limitar los derechos. Este patrón, aunque 
no alcanza significación en la escala total, sugiere que la homogeneidad formativa de la muestra podría es-
tar enmascarando diferencias que serían más evidentes en muestras más heterogéneas, tal como señalan 
otros trabajos (Arias Martínez et al., 2013, Arias González et al., 2016).

En lo que respecta a la experiencia previa, sí se observan diferencias significativas en la dimensión de impli-
cación personal, con una implicación menor entre quienes no han tenido contacto previo con personas con 
discapacidad. Este resultado es coherente con investigaciones que han analizado muestras generales y de 
profesorado (Arias Martínez et al., 2013; Solís García y Arroyo Resino, 2022), así como con estudios cen-
trados en docentes con formación específica en atención a las necesidades educativas (Solís García y Real 
Castelao, 2023). En conjunto, estos hallazgos refuerzan la relevancia de la experiencia directa en contextos 
inclusivos, por ejemplo, la presencia de alumnado con discapacidad en las aulas ordinarias, como factor 
asociado a niveles más altos de implicación personal y a una mayor predisposición a desplegar prácticas 
inclusivas.

Al contrastar estos resultados con la literatura reciente sobre las actitudes docentes hacia la inclusión, se 
observa una convergencia en varias direcciones. Revisiones y estudios recientes señalan que una parte 
del profesorado mantiene actitudes ambivalentes o condicionadas hacia la inclusión, especialmente en 
determinados niveles educativos y ante ciertos perfiles de alumnado (Lindner et al., 2023; León Quispe et 
al., 2023; Culque Núñez et al., 2024; Fernández et al., 2024). Asimismo, se constata que tanto la formación 
inicial como la continua en educación inclusiva, especialmente cuando se combinan contenidos teóricos 
con experiencias prácticas, tienen un impacto relevante en la configuración de actitudes más favorables 
(Khamzina et al., 2024). En este contexto, los datos del presente estudio aportan evidencia empírica adicio-
nal sobre el vínculo entre el lenguaje, la formación, la experiencia y las actitudes en un colectivo de docentes 
en ejercicio y en formación.

Tomados en conjunto, los hallazgos permiten concluir, en relación con el objetivo general, que la transición 
desde modelos de integración hacia modelos de inclusión en el ámbito educativo, ampliamente aceptada 
en el plano teórico (Ainscow, 2001, 2003), sigue encontrando barreras actitudinales en la práctica, especial-
mente en el componente conductual de la actitud asociado a la implicación personal. Además, se observa 
una relación entre la valoración de los términos utilizados en las últimas décadas para referirse a la disca-
pacidad y las actitudes expresadas hacia este colectivo, lo que sugiere que la terminología vigente en los 
contextos educativos continúa desempeñando un papel relevante en la consolidación o transformación de 
las prácticas inclusivas.

Estos resultados deben interpretarse teniendo en cuenta varias limitaciones. En primer lugar, la muestra se 
obtuvo mediante un muestreo no probabilístico de accesibilidad y presenta una composición claramente 
feminizada. Aunque esta característica es coherente con la realidad del profesorado en el sistema educativo 
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español, donde alrededor de dos tercios del personal docente son mujeres, en este estudio el porcentaje de 
mujeres es aún mayor, lo que puede limitar la comparación con contextos en los que la distribución por sexo 
sea más equilibrada (Cuenca Carrión et al., 2025). En segundo lugar, la información se basa en medidas de 
autoinforme, susceptibles de sesgos de deseabilidad social. En tercer lugar, el estudio se circunscribe a un 
contexto geográfico concreto y a un momento temporal determinado, lo que aconseja cautela al extrapolar 
los datos a otras realidades. Futuros trabajos podrían ampliar la muestra a otros perfiles profesionales y 
territorios, incorporar metodologías mixtas que combinen datos cuantitativos y cualitativos y explorar la ac-
tualización o complementación de los instrumentos para captar matices emergentes en las actitudes hacia 
la discapacidad.

Desde una perspectiva aplicada, los resultados subrayan la necesidad de reforzar, tanto en la formación 
inicial como en la permanente del profesorado, contenidos específicos relativos a la educación inclusiva, a 
la terminología adecuada para referirse a la discapacidad y a las experiencias prácticas en contextos que 
incluyan alumnado con discapacidad (Khamzina et al., 2024; Pegalajar Palomino y Colmenero Ruiz, 2017). 
Favorecer oportunidades de contacto significativo con estudiantes con discapacidad durante las prácticas 
externas y a lo largo de la carrera profesional podría contribuir a incrementar la implicación personal y a con-
solidar actitudes más coherentes con el enfoque de derechos. Asimismo, resulta necesario revisar las guías 
institucionales sobre lenguaje inclusivo y los materiales formativos dirigidos al profesorado para asegurar 
que la terminología empleada no refuerce modelos centrados en el déficit.

En conjunto, este estudio aporta una aproximación integrada al análisis de las actitudes del profesorado 
hacia las personas con discapacidad y de la terminología que utilizan para referirse a ellas, mostrando cómo 
ambos planos se relacionan y pueden influir en la construcción de una escuela más inclusiva. Estos resul-
tados ofrecen elementos de reflexión útiles para el diseño de políticas de formación, para la revisión de las 
prácticas de aula y para la promoción de entornos educativos que contribuyan al cumplimiento efectivo del 
derecho a una educación inclusiva y de calidad para todas las personas.
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